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GOBIERNO DE LA PROVIPÍGIA DE LOGROÑO.
El Alcalde de Terroba, con fecha 45 del actual me remite 

' la acta de declaración de prófugo de Mattas Lasanta mozo 
soltero de aquella naturaleza ta cual á la letra dice asi:

. D. Andres Iñiguez, Sécreíario del Ayuntamiento Constitu
cional del pueblo de Terróba certifico: Que en el espediente que 

' se ha instí'uido en esta Alcaldía para hacer la declaración
' de prófugo al mozo Matias Lasaníat se halla una providencia 

que dice asi:
«En el lugar de Terroba, á catorce de Mayo de mil ocho

cientos cincuenta y seis, reunidos los Sres. que componen es* 
te Ayuntamiento, y dada cuenta por mi el Secretario de las 
anteriores diligencias digeron: que desde esta fecha queda de
clarado prófugo-el mozo Matias La Santa número dos, del 

f sorteo de este año en dicho pueblo, por no haberse presenla- 
f ■ do ante el Ayuntamiento para ser medido y reconocido en el 

dia designado por la ley, ni tampoco en el término pruden- 
' cial que dicho día se le señaló para efectuarlo condenán

dole en las costas que'ocasione su captura y conducción, y en 
la indemnización al suplente con arreglo al art. 116 de la ley. 
Y presumiendo (fue dicho mozo anda de continuo p^.r la Pro
vincia de Navarra con una compañía de caldereros franceses, 
á cuyo oficio parece se ha dedicado desde la edad de catorce 

i años que desapareció de esta población, siiplíquese encareci
damente á los Sres. Gobernadores de dicha Provincia y esta 

■ se sirvan dar las órdenes oportunas para la inserción de esta 
' Providencia en los Boletines oficiales de pellas, con encargo á 
! los Sres. Alcaldes délas mismas para que procuren su captu- 
; ra y remisión à esta Alcaldía si fuere habido, lodo sin per- 
' juicio de lo que la Exema. Diputacion provincial determine, á 
i cuyo efecto se le pasará copia de esta providencii con nota de 
p las señas personales del prófugo. Asi lo acordaron y firmaron
I dichos Sres de que yo |el Secretario certifico.zzFrancisco 

Javier Vallejo.—Manuel Vallejo—Esteban Iñiguez.=Andrés 
Iñiguez, secretario.

t SENAS DEL PltOFÜGO MATIAS LASANTA.
p Edad veinte años, pelo rojo, nariz chala, color blanquecino 
L estatura corla para la edad de 14 años que tenia al tiempo de 

su marcha,
Y se insería en el Boletín oficial encargando á los Alcaldes 

y demás dependientes de mí autoridad, que si fuese habido el 
referido Matías Lasanía, lo presenten en este Gobierno de pro
vincia. Logroño de Mayo de 1856.—Francisco Lalasa.

. CAPITANIA GE.NEBAL DE BURGOS

A.=Seccion segunda.

El limo. Sr. Secretario del Tribunal gSupremo de Guerra 
y Marina en 13 del actual rae dice lo que sigue:

«Exemo Sr.zrPara jque este Supremo Tribunal pueda 
evacuar con acierto el informe que de Real órden se le ha pe-

dido acerca de la instancia promovida por Eulogio Marin ca
bo segundo licenciado en solicitud de relief de la Cruz pen- 

; sionada de M. I. L. que obtuvo en Setiembre de 1848, ha 
' acordado me dirija á V. E. como lo verificó, á fin de que 
: por su conducto se pida al interesado copia autorizada del 

diploma de la mencionada cruz y de la licencia absoluta que 
se le espidió para separarse del servicio, asi como una justifi
cación de la condjiclá que ha observado, y ocupación ó modo 
de vivir que ha tenido desde el año de 1830 que dice dejó de 
justificar suexistencia, por variar de domicilio »

Lo que traslado á V. S. por si tiene la bondad de disponer 
se inserte en el Boletín oficial la precedente comunicación pa
ra que llegue á conocimiento del ^interesado, á los fines que 
la misma espresa, toda vez que no hay antecedentes en esta 
Gapitania Gmeral del punto donde reside.

Dios guarde á V. S. muchos años. Burgos 19 de Mayo de 
1856.=Luis García.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ESPOSICION A S. M.
SEÑORA: Las reclamaciones y consultas que frecuente

mente elevan á V. M. las autoridades y corporaciones de las 
provincias, ya sobre la presidencia de las funciones públicas, 
ya sobre el derecho de recibir la córte, ya, en fin, sobre el 
sitio que en ambos actos les corresponda, prueban de una 
manera indudable que las disposicione.s vigentes no son bas
tante claras, y antes bien se prestan à interpretaciones ajenas 
del espíritu que las dictó, y dan lugar muchas veces á con
flictos, siempre lamentables, porque amenguan el prestigio 
indispensable á los delegados del poder en las provincias.

Cortar de raiz'tales inconvenientes es el objeto tlel Ministro 
que suscribe al tener la honra de proponer á V. M. de acuer
do con el Consejo do Ministro-, el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 17jle Mayo de 1836.—SEÑORA.-A. L. B. P. 
de V. .M., Patricio de la Escosura.

REAL DECRETO.
A propuesta tíel Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 

con mi Consejo de Ministros vengo en decretar lo siguiente.-
Artículo l.“ Corresponde al Gobernador de la Provincia, 

y en su defecto al que desempeñe sus atribuciones políticas, 
là presidencia de toda función ó acto público civil.

Al t. 2.° Los demas sitios preferentes serán ocupados Su
cesivamente por la Autoridad militar superior del distrib», 
Regente de la Audiencia, Diputados provinciales, .Magistrados 
d la Audiencia, Jueces de primera instancia, cuando tuvie
sen mayor ostensión ile jurisdicción que lo.s Alcaides, ó estos, 
allí donde suceda lo contrario, [individuos del Ayuntamiento 
y seguidamente lodos los dtmas empleados públicos por el 
órden de categorías.

Art. 5.’ En las capitales de provincia que á la vez lo sean
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de distrito militar recibirá la corle él Capitan General, y ocu
pará el primer sitio de la derecha el Gobernador civil

Art. 4.° En las demas capitales de provincia recibirá la 
corle la autoridad militar ó civil cuva jurisdiccioja abrace 
mas territorio. En igualdad de estenUon de territorio, la mas 
antigua en la provincia.

Art. 5.® Si recibe la autoridad civil, tendrá á su derecha 
á la Autoridad militar; y por el orden de sus categorias, ex
tension de territorio y [antigüedad, se colocaran los demás 
empleados públicos. ’ ’ >

Art.' 6.° Las Audiencias, Diputaciones provinciales. A- 
yunlamientos. Tribunales y cualesquiera otras corporaciones 
serán recibidas à corle antes que los empleados públicos y 
separadamente.

Art. 7.® En las ciudades y plazas de guerra que no sean 
capitales de provincia, y cuyos Gobernadores tengan iagra
duación de Coronel ú Otra superior, corresponde á estos réci- 
vir ia corle.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo do mil ochocientos 
cincuenta y seis.—Está rubricado de la Heal mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Patricio de la Escosura.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.^
Los interesados que á continuación se espresan acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir desde luego por si ó por medio de persona au
torizada al efecto, en la forma que previene la Iteal orden de 
23 de Febrero de este año á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda de 10 á 3 én los dias no feriados, á reco
ger los créditos de di¿ha Deuda que se han emitido á virtud 
délas liquidaciones practlcadas'por las oficinas de la provio 
cia de Logroño.
Paula A riacho - 
Juan Alfaro. " ' 
Joaquin]Aragon. 
Hipolila^Bobeda. 
Leandro Bazo. 
Fdjpj BoraL ,, 
Manuel Va ide moros’.
María Cordon.
Juana Campos. 
Antonia Clavijo. 
Brígida Coslavarria. 
Pedro Crespo.
Benito de Coca. 
Isidro Carrasco. 
Antonio Calalayud. 
Anselmo Goya' 
Manuel Mamerto Jalon. 
Maria Luisa Gonzalez. 
Matia' Gomez.
José Gil.
Manuel Jimenez.
Pedro Gil, 
Pablo Gaitan.
Carlos Casimiro Galilea. 
Francisco Garballo. 
Baltasar Gil.
Manuel Hernán. 
Tomás López. 
Maleo Lasust gui. 
Eusevia Lafuente. 
Marcial ¡.opez^de. Caslro 
Patricio Lorza. 
Ladislao Luco.
Vicente iMateo Ireguas. 
Luís.viuscaño.
Gregorio Moreno. 
José Maceda. 
'! omás Martinez. 
Tomás .Moreno, 
.losé .carlinez. 
Carlos Martínez, 
larinlo .Munilla.'

Ceferina Oje la. 
Remigio Conde.
Romaldo Castejon 
Ventura Chacon. 
JoséCaslrovieJo.,

Siji^ianoiMego. " 
Micaela'Esparza. 
Angel Escalada 
Andi’ts Echaure. 
Domingo Estefanía. 
Josefa Fernandez. 
Tomasa Fernadez 
Juan Fernandez Legaria. 
Maria Gil de Muro. 
Lorenza Ondona. 
Diego Olaiíe- 
Gregorio Ordoyo. 
José Ortiz.
Diego Oca y Moneó. 
Diego Ponce de León . 
José Antonio Pozo. 
Adrian Peñalva. 
Vicente Boyo. 
Juan Romero. 
Felipe Romero. 
Francisco Cernandez 
Florentino Romero. 
Feliciano Remon. 
Manuel Royo.
Francisca J avieranSo Idevil la 
Joaquín Saen Navarilas. 
Joaquina Saravivar.
Diego Sada.
Lorenzo Sagarminaga.
Antonio Sanchez.
Ramon Son.
Antonio Santa Maria, 
Petra Salanova.
Andrés, Tornero.
María Valerio.
Salvador de la'Vega.

Pedro Nolasco. Vicenta Zabalza.
Madrid y Mayo 9 de 1856.-—Ei Secretario, Angel F. de

Heredia.—V.° B.", El Director general Presidente.^P. A , 
A duro.

J^. yidefüKso San MíUcn, Juez de primera iusianciade es
ta ciudad de Logroño y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se continua la causa ins
truida por eUAlcalde de la villa de Rivaflecha contra Melitoii 
Caro y Barrio, natural de la misma ^sobre robo frustrado de 
varias ropes de la casa de Manuel Piuillos y Benigna Ruiz 
Clay i jo su muger, en la larde del diaence del corriente; y 
hallándose prófugo el procesado, uiyas señas’se insertan á 
continuación; he acordado proceder á"su captura, y al efecto 
los Alcaldes de los pueblos de este Partido y dependientes 
de la Guardia civil, practicarán diligencias en su busca, su
plicando á las Autoridades de los demas pueblos de lá Pro
vincia lo verifiquen y conseguida su captura lo remitan á es
te Juzgado Dado en Logroño á diez y ocho de Mavo de mil 
ochocientos cincuenta y seis.—Ildefonso San Millan —Por su 
mandado, Fausto José de Salanova.

SEÑAS DEL REO PROFUGO.
Melilon Caro y'Barrio (a) Mattinacho: eçlad veinte y seis 

años, estatura corta, pelo castaño, enjuto de cara y sin bar
ba, viste pantalón de mahonde v.rde botella, chaqueta de 
paño pardo, chaleco de corle de algodón colorado mosqueado, 
con un pañuelo entre azul en la cabeza: y capa'de paño par
do muy vieja y'con remiendos; calza borceguíes muy biejos,

Don Angel de las lieras juez de primera instancia de este 
partido etc

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía colativa familiar que fundó en la villa de Solo, Don 
Francisco Torrecilla en veinte y dos dei Noviembre de mil 

-seiscientos cincuenta y nueve por testimonio del escribano de 
aquel número Francisco Custodio Benilo; para que los que 
sean se personen en este Juzgado por medio de procurador 

. con poder bastante en el término de treinta diás conlados 
desde la fecha de la inserción de este edicto en la Gaceta de 

¡ Madrid á deducir las acciones de que se crean asistidos; pues 
; de lo contrario les parara el perjuicio quHIiaya lugtr. Dado en 
I Torrecilla de Cameros á 26 de Abril de 185ft.—Angel dé las 
; Heras. =Por su mandado, Francisco Castells.
i

ANUNCIOS.
El Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad de Viana, 

Provincia de Navarra, ha determinado poner en pública su
basta la venta de las pieles lanares, vacunas y sebos que 
prodúzcanlas carnicerías de la misma, desde veinte y cuatro 

í de Junio de este p esente año hasta igual fecha del venideio < 
i de mi! ochociento.s cincuenta y siete, bajo la postura hecha I 

de pagar por cada piel de carnero .seis rs. vn.; porcada libra ’ 
carnicera de piel vacuna según pçse el cuerpo de la res cua- . 
renta y cinco céntimos de real, y por cada arroba navarra 
de sebo cuarenta y dos rs.

El que quisiere interesarse en dichos 'remates, acuda á la [ 
casa Consis’orial de. dicha Ciudad de Viana el dia veinte 5 f 
ocho dcl e -rricnle mes de Mayo á las once de su 'mañana en ■ 
donde se verificará el primero, y corrido el veinteno de la ley •' 
tendrá lugar el segundo, c' diez y siete dé Junio próximo ve- 
nidero ála misma hor.i y local. Viana 20 de Mayo de 1856.

I --El Piesi lenle, Ecequiel Guño.

Continua en la Ciudad de Santander Jel Depósito de las 
i verdaderas piedras para >iolino, del Bosque de la Barra en 

laFerlé-Sous-Touarre, á cargo de D. IJuan de Abarca, quien i 
j garantiza su buena calidad y las arreglará á precios conven

cionales haciendo las, remesas, si asi [se le encarga, al punto 
que se le desi.;'ne

SGCB2021



3
Coniimiacîon de ias nóminas de las clases pasivas ha gue se dió principio en los números anteriores.
i\unitración. Its» vn«

5'n t= cfi - - deaüuen-
«1 NOMINA de los haberes de dicha clase por uña mensualiJa l correspon Spao’ «pa.inàl. líauido.
« - “ diente a la distribución de fondos de d.'' del actual i u o _________

153 188 Cdbu2.’ Navaridas V Alonso, Vicenle, c>»n 30 rs. mrs. atraes por Rpal orden de i
1? de mavo de 1838. Percibe por la paga del presente mes su apodera lo D. !
■losé Tenrerd, según copia que se acompañó á la nómina de *mayo de 183l2, j
con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento-. 30 ! „ gg 3 49 25 63

151 189 id- Perez Camara, Fotmerio, con 10 rs. mrs. al mes por Rva! órden de 20 de i
diciembre de 1849 Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. Blas
Abeilua, según copia que se acompañó á la nómina de agosto de 1853 con
descuento del 12 por 100 despues del de Reíilamento 10 í » 30 i 16 8 54

155 191 id. Rodriguez y Gimeno, José María, con 30 rs. mrs. al mes por Real órden '
de 1? de enero de 1839. Percibe por la paga del presente mes su apoderado
O. seguñ .copia í|-uése.acimpañó,á la nominal de;

de 18 con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamentó. ; ' 30 1 » 83 5 49 25 65
156 190 id- Rubio y Fernandez. Nicolás, con 30 rs . mrs al mes por Real órden de 1.° _

de febrero de 1841. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D.
losé Tenroro, según copia,que se acompaño á la nómina de mayo de 1852, con
descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento. 50 » 88 3 49 25 63

157 195 id. ^Toledo y Gomez, Francisco, con 10 rs. mrs. al mes por Real órden de 31
de diciembre de 1846. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D.
Julio Morga, según copia que se acompañó á la nómina de octubre de 1853,
con descuento del 12 por 100 despuea del de Reglamento 40 »50 1 16 8 54

158 194 id. Vallejo v Arana, Miguel, cou 30 rs. mrs al mes por Real órden de 51 de
diciembre de 1849. Percibe por la paga del presente mes su apoderado 1).

según copia que se acompañó à la nómina de de 18
con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento. 30 » 88 3 49 25 63

159 195 id. Villanueva y Cobos, Juan Cruz, con 10 js mis. al mes por Real órden de
” 20 de diciembre de 1849. Percibe por la paga del presente mes su apoderado

D. José Tenre.ro, según copia que se acompañó á la nómina de marzocle 1853,
con descuento del 12 por 100 despues del de'Reglamento. 10 » 30 1 16 8 54

160- 201 Soldado Abad y Gimenez, Juan Antonio, con 30 rs. mrs. al mes por Real órden de
18 de abril de 1819 Percibe por la paga del presente mes su apoderado D.
José Tenrero, según copia que se acom|rañó à la nómina de. feürero de 1851,
cou descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento. 30 » 88 5 49 2o 63

161 199 id. Adán V Beisli, D. José María, cou 60 rs. mrs. al mes por Real órden de _
. 2 de mayo de 1837. Percibe por la paga-del presente mes su apoderado D. Ju

lio Morga. según copia que se arompañó á la nómina de octubre de 1853, con
■descuento dei 12 por 100 despues del de Ríglamenlo. 60 1 76 6 98 51 26

162 306 id. Aguila y Prieto, AnUnio, con 50 rs. mrs. al mes por Real órden de 15
de marzo de 1841 Percibe por la paga del presente messu apoderada Doña
Juliana Gastroviejo, según copia que se acompañó á la nómina de mayo de
1863, cou descneulo del 12 por 100 despues del de Reglamento. 50 » 88 3 49 25 63

163 301 id Ayala- y Berberana, Juan, cou.30 rs. mrs. al .oes por Real órden ce 2 de
febiero de 1840 Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. Blas
Abeitua, según copia que se acompañó i la nómina de agosto, de 1853, con
descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento. 30 « 88 3 49 25 63

164 305 id. Al va v Rico, Victor, con 30 rs mrs. al mes por Real órden de 1.’ de di-
cierabre de 18i0. Pgreibe por la paga del presente mes su apoderado D. Juan
Tejada, S'^gun copia que se acompañó à la nómina de setiembre de 1853, cou
descuento del 12 por 100 desput s del de Reglamt nlo. 50 » 88 3 49 25 60

165' 196 id. Alegre V Revilla, Gabriel, con90 is. mrs. al mes por Real órden de¿28
- ' de octubre de 1836. Percibe por la paga dél presente mes [su apoderado D.

Juan Tetada, según copia que se acompañó à la nómina de setiembre de 1853,
cou descuento del 12 poi 100 despues del de Reglamento. 90 5 .50 10 16 74 5*

166 198 id Amillo Bearnonte, Audrés, con 60 rs. mrs, al-mes por Real órden de 10 .
de abril de 1829. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. Julio
Morga, según cop a que se acompañó à la nómina de agosto de 1855, cou des-
cuento del 12 por 100 despues del de Reglamento. 60 1 76 6 98 54

167 208 id Antoñaozas v Martinez, Julian, con 10 rs. mrs al mes por Real órden de
20 de diciembre de 1849. Percibe por la paga del presente mes su apoderado
D. Judo Morga, según copia que se acompañó à la nómina de octubre de /853,
con descuento del 12 por 100 despues del de 'reglemonto 10 » 30 1 46 8 54

168 207 id. Arrial y Saez, Pedio, con 30 rs. mra. al mes por Rnal órden de t de
diciembre de 1837. Percibe por la paga del presente, mes su apoderadoJ). Jo-,
sé Tenrero, según copia que se acompañó á la nomina de mayo de 1852, con -
descuento del Í3 por 100 despues di i de Reglamenlo. ^ 30 » 88 3 49 25 60

169 202 id. Armas v Armas, Atanasio, con 30 rs. mrs. al no's por Real órden de ol de
octubre de 1836. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. José
Tenrero, según copia que se acompañó á la nómina de mayo de 1852, <oc

' descuento d? ! 12 por 100 despues del de Reglamento. 30 » 88 0 4J 6.?
170 200 id. Arnaez v Boraila, Esteban, coa 10 rs. mrs. al mes por R' al órden de -1

de setiembre de 1852. Percibe por la paga del prc.seule mes su apod* rado D.
Blas Abeitiu, según copia qne se acompañó à l<1 nómina de agosto de I8O0.
con descuento del 12 por 100 de.«pues del de Regiam-nlo. 40 » 30 4 16 8

171 203 id Arpón y Galbo, Antonio, con 50 rs, mrs. al .-mes por R*'ai órden de 12 de >
mavo de 1838. Percibe por lapága del presente mes ^u apoderad^) D. Juse
Tearero, según copia que se acompañó á la nómina de febrero de 1851, con '
descuenlodeí 12 por 100 despues del de Reglamento. . oO » 88 3 49 .2o o.j
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Barragan y Rovo, José María, con 40 rs. mrs. al mes por Real orden de 
12 de enero de 1839. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D 
José Tenrero, según copia que so acompañó á la nómina de febrero de 1851, 
con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Barrio y Barrio, Francisco, con 10 rs mrs. al mes por Real órdeii de 16 
de junio de 1838. Percibe por la paira del presente raes su apoderado 1). Juan 
Tejada, según copia que se acompañó á la nómina de sefiembre deijl833, con 
descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Blanco y Bañares, Santiago, con 60 rs. mrs. ai mes por Real órden de 10 
de mayo de 1838. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. José 
Tenrero, según copTá que se acompañó à la uóiñraa de mayo de 1832, con des
cuento del 12 por lOO despues del de Reglamento.

Blazquez y la Mata, Leocadio, con 10 rs. mrs.Aal mes por Real órden de 30 
de agosto de 1852. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. Ju
lio Morga, según copia que se acompañó á la nómina de ,agosto de 1853, con 
descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Bravo y Orea, Isidro, con 30 rs. mrs. al mes por Real órden de 12 de 
enero de 1839. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D.

según copia que se acompañó á la nómina de de 18 con
descuento del 12 por lOO despue.s del de P»eglameuto.

Brtlon y Adan, Lorenzo, con 30 rs. mrs. al mes por Real órden de 14 de 
noOerabre de 18í3. Percibo por la paga del presente messu apoderado D. Jo
sé Tenrero, según copia que se acompañó á la nómina de setiembre ’de 1831. 
con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamenlo.

Caseda y Perez, Francisco, con 10 rs. mrs. al mes por Realórden de30 de 
agosto^de 1832. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D, Julio 
Morga, según copia que se acompañó à la nómina de octubre Me 1833, con 
descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Caseda y P rez, Lucas, con 10 rs. mrs.. al mes por Real|órden de 30 de 
Agosto de 1832, percibe por.la paga del presente mes su apoderado D | J ulio 
Morga, según copia que se acompaño á la nómina de octubre de 1853, con 
descuento del 12 por 100 despues del-de Reglamento.

Galbo y Conlon, Manuel, con 30 rs. mrs al raes por Real órden de i.° de 
setiemñre de 1838 Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. Jo
sé Tenrero, según copia que se acompañó à la RÓmina de febrero de 1831, 
con de.scuenlo del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Callejo y Saenz, Manuel, con 10 rs. mrs. al mes por Real ónlen de 10 de 
marzo de 1849 Percibe por la paga del pre.senle mes su apoderado D. Juan 
Tejada, según copia que se acompaño á la nómina de setiembre de 1833, con 
descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Cambno y Beidlo, Francisco, con 10 rs. ,mrs. al mes por Real órden, de 6 
de agosto de 1832. .Percibe por la paga del presente me.s su apoderado D. Juan 
Tejada, según copia que se acompañó » la nómina de agesto de 1833. con des
cuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Carabero y Benito, Mariano, con 10 rs. mrs. al mes por Real órden de 12 
de diciembre de 1848. Percibe por la paga del presnnle mes su apoderado D 
Juan Tejada, según copia que se acompañó à la nómina de agosto de 1833, 
con descuento del 12 porTOO despues del de Reglamento.

Cdsalinas y Gomez, Telesforo, con 10 rs. mrs. aimes por R^al órden de 3 
de marzo de 1831. Percibe por la paga del presente mes su apoderado 1). José 
lenrero, según copia que se acompañó à la nómina de diciembre de 1832, con 
desí liento del 12 por 100 despues del de Reglamentó.

Castro y Salazar, Gabriel, con 30 rs. rars. al mes por Real órden de 1." 
de junio de 1839. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. José 
Tenrero,' según copia que se acompañó á la nómina de julio de 1835, con des
cuento del 12 por 100 despues.del de'Reglamenlo

Cantillo yBerberana, Eduardo, con 30 rs. mrs. al mes por Real órd-n de 
1 de ma,yo de 1831. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. 
Blas Abeitua, según copia que se acompañó á la nómina de ^agosto de 1833' 
con descuento del 12 por 100 despues del-de Réglamenlo,

Cobos y la Cruz, Jo,íe, con 30 rs. mrs. aCmes por Real órden de 13 de 
•setiembre de 1837. Percibe por la paga del pres^jite mes su apoderado D José 
lenrero, según copia que se acompañó á la nómina de mayo de 1852 con 
descuento (leí 12 por 100 despues del dií Reglamente. ’

Cortas y Rodriguez, Demingn, con 30 rs.fmrs. al mes por Real órden de 1 
de diciembre de 1837 Percibe por la paga del presénte mes su apoderado 1) 
lose Tenrero, según copia que se acompañó á la nómina de mayo de 1832 
con descuento del 12 por 100 despues del de R-glamento.

Elias viMoreno, Juan, con 60 rs. mrs. al mes por Real órden de 39 de no
viembre de 1836. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D Mar
tin Lier, según copia que se acompañó à l.i nómina de setiembre de 1853 con 
leseuenlü del 12 por lno despues del de Reglamento. ’

Ebcribt.no y Sabanza, Nicolás, con 10 rs. mrs. al mes por Reaí^órden de 
14 de enero de 1840 Percibe por la paga del presente raes su apoderado 1) 
José Tenrero, según copia (pe se acompañó á la nó.nina de julio de 1853 con 
descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

(Íe continuará')
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